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REFORMA Y SODIFICASION DE LOS En la ciudad de ¿en
 

 

 

 

 

 

 

 

PALMERAS DE LOS ANDES 3.4, y“totoanto mí ,-
 

el Notario Décimo --
 ie

Primero delCantón -

 

 

Quito ,Doctor Rubón

ESTATUTOS* 20.

Capital”“deTaRepúblI

ca del Ecuador » hoy

_DE LA COMPAÑIA : + día. diecinueve (19)

 

 

CUANTIA: Dario Espinosa láro-
   
 

 

INDETERMINADA
 

señor Salorión Gutt
A «

MMMEEMgMg Mg "2 Mg, Mg" B., en su calidad de
Pad

Gerente Generalde -

 

 

la Compafita Palmeras de los Andes S.A, soRúnconsta
POS  

 

 

 

 

E
 

EzoLudad de Quito , hábil para contratar y obligarse

 

4 quien de conocer doy fe y dice”que eleve a escritu-
 

- Je pública la minuta que me entrega cuyo tenor lite--

   ral y que transcribo es el siguiente : "SEÑOR -
  

i.g.do. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador
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NOTARIO": En su protocolo de escrituras =-

públicas , se servirá agregar una de la 2uel' cons=|

te la reforma y codificación integral de los estatu
 

tos sociales de la Compañía Palmeras de los Andes -
 

S.A. .- PRIMERA .- COMPARECIENTE .-Comparece
 

al otorzamiento de este instrumento el señor Salo--

 

-món -SuttB.5 -en su calidad de Gerente General-—y re-
 

presentante legal de la Compañía Palmeras de Los --
 

Andes S.A., calidad que demuestra con la copla —--
 

del nombramiento inscrito que se azreza como docu-==.

 

mento habilitante , quien actúa , además , en cum==

 

Plimiento de las resoluciones adoptadas de la Junta
. +
 

Veneral de Accionistas de la Compañía celebrada en

 

Quito el día treinta y uno de Marzo de mil novecien
 

tos ochenta: y.siete , cuya Acta se acompaña y :for-
 

ma parte de este instrumento .- SESUNDA., --

 

ANTECEDENTES .a .- La Compañía Palmeras de los An--
 

des S.A.. es. una compañía anónima constituída median
 

be escritura pública de veintiuno de Noviembre de =

 

mil novecientos setenta y cuatro , otorgada ante --

 

el Notario Décimo Primero del Cantón Quito., inscri
 

ta en el Registro Mercantil el veinticuatro de Ene-

 

ro de mil novecientos setenta y cinco 5 b.- Palme-

 

ras de los Andes S.4,ha aumentado su capital social
 

y ha reformado el Artículo correspondiente de los -

 

estatutos sociales en varias. ocasiones .-Mediante
 

- escritura pública otorgada en Quito , ante el Nota--
 

rio Décimo Primero ,el veinticuatro de Febrero de -    
. » >

e



 

E.

12

13

15

 

-. 2

 

- míl. novecientos ochenta y sois , la Compañíía --
 

.aumentó su capital a la suma actual de treinta y
 

seis millones novecientos noventa mil sucres , --

 

refonó y codi f1c6 sus estatutos sociales .'“'Tal -
 

instrumento está inscrito en el Registro Mercantil
 

de Quito “el catorce de Júulió de mil novecientos”-
 

ochenta y seis ; Cc. - La: Junta 3eneral- de Accio--
- NARA

 

nistasElos Andes 5oy 7reunida en -
 

 

  

 

 

- tutos sociales de

  
ere mismos » tomando en cuenta las últimas refor

 

CoTE R O ER A.-

 

« -El compareciscte desta  ¡ REFORMA -DE-.ESTATUFOS-

 

 

 
 

 

 

 

 

    

| OÉtayo, Eltóxto'de las reformas estatitarias y --

Jaslos núe vos artfoulos que se insortan“son los -.

> que "constan:: del Asta de, Junta-. Generalde.“Accio- -

 

nistas de treintay uno de Marzo de mil novecien-

 

 
 o ) tos .ochenta..y siete que. se.agrega -a este .Instru--   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero + Quito » Ecuador
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-mento_.-"SUARTO .- CODIFISACION INTEGRAL DE LOS-

ESTATUTOS SOSTIALES .-El Gerente General: de la Com-=
 

pafíía , actuando de conformidad con lo resuelto -=-
 

-por la antedicha Junta General de Accionistas , pro
 

. cede a codificar , de manera integral los estatutos
--

 

.sociales , recogiendo e incluyendo las reformas es-

 

tatutariasque constan de lá cláusula “anterior de
 

esta misma escritura .En consecuencia los estatutos

 

sociales que en adelante regirán a la Compañía son
 

“Tos que constan a continuación: : ESTATUTOS SOSIA%=
 

-LES DE LA COMPAÑIA PALMERAS DE LOS ANDES 3.A; - -=

 

¡ARTICULO PRIMERO -oDENONINACTON
 

.La Compañía se denomina PÁLMERAS DE LOS ANDES SiAo,
 

y se regirá por las leyes del Ecuador , y por sus -
 

“Estatutos .- ARTICULO -SEGUNDO., -> --
 

 

 

 

 

 

 

- Su cumplimiento la: Compañía podrá celebrar toda -cla=
 

se de actos y contratos .- ARTICULO TER -
 

... GE RO .-DOMICILIO .-3u domicilio  
 

ciudad de Quito .Podrá establecer sucursalea ,»2gen--
 

cias y oficinas en otros lugares del país o del ex--
Ka
 

, Fferior...- Á.R T 1 £.U L.O CUARTO ¿-PLAZO..-.

 

La Compañía durará hasta el treinta

 

   
 

  



 

=3-
E .
 

- modificarse por resolución de la junta general ,
 

cumpliéndose el procedimiento establecido en la --
 

Ley «ARTICULO QUINTO .-SAPITAL .-
 

 

 

  

un mil.sucres cada una , querán riumeradasdel -
CATA
 

10

po cero cero cero uno al treinta y seis mil novecien-

 

: tos noventa inclusive .Este capital podrá ser au-
 41

12 |.

, mentado por resolución de la Junta General de Accio

 

13

' nistas .Los accionistas gozarán del derecho.de pre
 

ferencia establecido en la Ley .- ARTICULO
 14

15 |
SEXTO .-TITULOS .-Los títulos que cdertifiquéh -
 

16

la propiedad de las acciones.:. cumplirán -1os requi-
 

17

sitos legales y serán firmados por el Presidente -

 

 

19

la propiedad de una o más acciones .-ARTICU
 

¿LO 3EPTIMO .-LIBROS .-3e 11evará un libro
 

: de acciones.y.accioniístas en el -que se :anotarán -

 

las entregas de títulos "provisionales -,:definiti--
 

VOS , yfnsteroncias , anulaciones ,. gravámenes mu

=z A-R:T:I CULO OCTAVO oADMINIS"
 

 

 

CION .-La Compañiía será dirigida por“la Junta

poaaire y Presidente. y- administrada -
 

gor el Gerente General «- ARTICULO N 0--
AS 

..y el Gerente General .Los títulos podrán.certificar e

 2 yáE-N O . - JUNTA GENERAL :-La Junta General de --
 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero - Quito + Ecuador
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-Accionistás es el órgano suprema da la COmpañifa ae

con poderes princívales y absolutos de :conformidad
cn

4.

 

con la LeyARTICULO DE3IMO .-SONVO
 

Y

_ CATORIAS .-La convozatoria de la Junta 3eneral se --
 

hará por la prensa con treinta días calendario de -
 

N_N 4

añficipación, por10menos, con indicación de los

 

“asuntosatratarse , con señalamiento-del lugar , --
 

día y hora para la reunión . La publicación se hará

 

en uno de los períódicos de mayor circulación en el

 

domicilio de la Compañía.Simultánéamente a los accio
 

nistas se les enviará además la. convocatoria median-

 

te notificación escrita y firmada por el Presidente

 

6 el Verente General -,..por correo. certificado...,al --.

ER
 

domicilio que Paggenyoglotrador en los libros de la

 

_ Compañifa += ARTISULO- DECIMO -PRI--

 

M E RO “:-JUNTAS UNIVERSALES .-'Si estuvieren presen
 

tes o representados en cualquier lugar del Ecuador,

 

todos 'los accionistas -.y previamente acordaren los -

 

asuntos a tratarse podrán instalarse en Junta Gene--
 

ral y tomar resoluciones válidas ¿sin necesidad de - |
ad

 

convocatoria .- ARTICULO DECIMO SE-
 

- GUNDO .- QUORUM .- El quórum:estatutario para la
 

instalación de la Junta General en la primera convo-
 

catoria es del cincuenta por ciento cuando-menos 'dez
ec” 2
 

capital pagado , y si la junta no pudiere instalarse

A 
el día señalado por falta de-quórum-., en los mismos-
 

_ términos del artículo décimo , se hará una nueva con

  vocatoria , con la advertencia de que la Junta Ge--   



oa ] 4 -
PO
 

-neral podrá instalarse y tomar resoluciones -váli-
 

das cualquiera que :ifuere el capital representado ;

 

salvo lo dispuesto por el Artículo doscientos ochen

 

 

ta y dos de la Ley de Compañías » y por el Artículo
 

doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañías » y
 

por el Artículo trece de los Estatutos .- AR TI -
 

CU LO DESIMO TERCERO ¿-VOTOS ,--

 

Las acciones tienen derecho 'a voto en proporción --

 

a su valor pagado .Como regla “general , las resolu-

05

 

 

ciones de la Junta se tomarán por mayoría Simple --
S 2 Lu
 - 11

0
A a AS

de votos de losacciomístasconcurrentes a la se- -
 12

13

sión «Sin erbargo , para aprobar reformas estatu--

 

14

tarias , lo mis-o que para nombrar y remover al --
rr pl di
 

15
Gerente Jeneral , se requerirá una mayoría de por -
 

lo menos más del cincuenta por :ciento del capital

= HA
 

17

pagado .-- ARTICULO DECIMO “CUAR-
 

- 18

TO .-ABSTENCIONESY VOTOS EN BLANCO ..- Las absten-

 

19
ciones al igual que losvotos en blanco se sumarán * a
 

20
a la mayoría -ÁRTI 3ULO DECIMO! --
 

21d
Q UINTO. CLASES DE JUNTAS GENERALES -..- Las -_
 

reunion . de Juntas Generales serán ordinarias. y --

 2  23

   
: extras dinarias ARTICULO DECIMO

yATO.-: JUNTAS ORDINARIAS .-Las reuniones or-.

etendrán lugar por lo-menos una vez al --
25/[/L - Pon

apo en el.primer trimestre y“tendrán por: objeto

    26
 28

eqnocer y resolver sobre el balancedel ejercicio

efonómico , correspondiente al año anterior” , nom-.   
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero » Quito -» Ecuador
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-bramientos y los demás asuntossofialadosLag o 

previstos en la convoca toria «ARTICULO -
 

D E «9-1 M 0 . SEPTIMO .- JUNTAS EXTRAORDINA-=...
 

RIAS .-Las reuníones-extraordínarias de - la Junta
 

General ge efectuarán en cualquier tiempo y los --
 

asuntos a tratarse serán previstos ya sea en: la con
 

vocatoria o acordados previamente si-:se trata de -
 

-. una Junta Universal .- ARTICULO DECI-
 

MO OCTAVO ,- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENE

 

RAL .- A la “Junta Seneral de «Accionistas válidamen-
 

te constituida le corresponde : a .- Designar Pre-
 

sidente , Gerente General y Gerente General Suplen-

 

te 3 b:.- Designar tres «miembros 'prinóipales' del -
 

Directorio y cada uno de ellos con su respectivo --
 

suplente ; c.- Designar Comisarios ; d.- Conocer
 

y resolver acerca de los resultados del balance ,
 

sus anexos y los informes de los administradores -
A
 

y comisarios ; 6.- Resolver sobre el destino o re-
 

parto de 'utilidades ; f,.- Reformar los estatutos ;

 

 

_8.- Designar Liquidador de la Compañía y señalarie

sus atribuciones ,en lo no previsto en la Ley  ¿-
 

h.- Establecer" , a más del fondo de reserva legal ,
 

. Otros ,según las necesidades de la Compañía 3 1 .--
>:

 

Interpretar losestatutos .- j.- Diztar los regla--

 

mentos que crea conveniente ; k.- Las demás atribu-

 

ciones señaladas en la Ley y en estos estatutos. ;
 

1.- Autorizar al Gerente General para vender ,¿Ceder

  o disponer de los bienes muebles e inmuebles de la
  



- 5 -
 

lAA

-Compañía , así.como de la maquinaria , equípos e
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2

, instalaciones . - ARTICULO DECIMO

| NOVENO .-Cuando la Junta úeneral de Accionis-

_ tas de la Compañía resuelva aumentar el capital --

> social , sin perjuicio de que los accionistas- hu-

a 6F - bieren o no estado presentes o representados en

» ? dicha reunión de Junta Jeneral ,el Gerente General

: adomás de efectuar la publicac 1ón por la prensa -

? del aviso del respectivo acuerdo de la Junta Gene-

1 “al , para que dichos accionistas ejerzan. el daros

0 E mp . cho oreferente a suscribir :el aumento de capital,

A de conformidad'con la Ley , deberá comunicar - tal

v — decisión a cada uno de los accionistas mediante

, . . : carta certificada y-telex-o- telegrama., que se --

15 E “enviará a-las direccionesdomiciliarias;y. de...ne=

.6 = gocios que "tengan. Fegistrádásen-18 Compañía =.--

17 

- ARTICU L:0-: y. I GESIM:0-.--DEL, "DIREC--
18 | A - es e
 

_. TORIO"El. Directorio-estará integradapor.el- --

 19 —
" Presidente y tros Directores «Habrá un Director -

0

20 

a Suglente por cada Director Principal '.Los Suplen
21 . . Zo.
 

tes ropmplesarén a los. principales én “caso de. fal

 

AaJason , y según el “orden .de elección El -

 

órum de Instalación para las reuniones de Direc-

 

yestá constituído. .por. al menos dos Diróctores

NM,
E 3erente General. será el Secretario del Directo-

 

plo. ARTICULO - VIGSESIMO --
  

 

Je RIMERO..- REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DEL

  
_—_—_— DR. RUBEN DARIO ESPINOSA '

Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador
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_=- DIRECTORIO .-Para ser miembro del Directorio no

es necesario ser accionista .- ARTICULO-:
 

VIGSESIMO 3EGUNDO .-ATRIBUCIONES DEL |
 

DIRECTORIO .-A1l Directoriole corresponde lo sí- -
 

guiente : a .- Vigilar y controlar que .se cumplan 1

 

_disposiciones.de la Ley , estos estatutos y las --

 

- - resoluciones -de—la- Junte-—Seneral-—;b=--Presentar—a—-
 

la Junta General el informe del ejercicio económico
 

con las recomendaciones sobre el destino-:o reparto

 

de utilidades $ Ca. Ordenar: la. emisión: de títulos
 

_de acciones en sustitución de. otros deteriorados -
 

O perdidos  ; d.- Autorizar al Gerente General pa=

 

- YA hipotecar- ,-prendar-o gravar- los bienes muebles
 

€ inmuebles de la Compafía ,así -como sus maquina-
 

-rías. ,. equipos”... instalaciones....0.- Desempeñar -=-
 

: cualquier-función qúe por Ley no: esté adscrita-a:--
 

¡Otros Órganos:o'que la Junta General deAccionistas

 

..delegue -)5:.f .- Fijar.las remuneraciones de los - -
 

.- ¿funcionarios designados. por la 'Jintá 'Séneral . - -
 

ARTICULO -VIGESIMO TERCERO,

 

¿DEL PRESIDENTE ;- Al Presidente le corresponde : -=
 

a.- Presidir la Junta General de Accionistas y las
 

- reuniones de Directorio ; b.- Suscribir conjuntamen
 

¿te con el Gerente General los títulos y certifica--
 

dos de acciones ; c.- Ejercer las demás atribucio-
 

nes señaladas en estos Estatutos o que le fueren ** |.

 

otorgadas por la Junta General .- ARTICULO
   VISESIMO CUARTO-- DE RENT

 

 



 

10

11

 

28

-6-

A
 

 

 

y tendrá las atribuciones y deberes que le se-
 

ñalen-la Ley y los Estatutos .- ARTICULO
 

VIGESIMO QUINTO ¿-ATRIBUCIONES
 

DEL - GERENTE -GENERAL-+-A1--Herente---Jeneral ;¿ co”

 

- mo representante legal de la Compañía le corres
 

ponde': a .- Recibir , mediante inventarios , -
 

los bienes y'valores sociales entregados: a su -
 

cuidado, de.ello y de su administración respon -

 

derá ante el Directorio y ante la Junta General; |

 

b.= Informar al Directorio.sobre lás operaciones

 

-realizadas o por realizar ; c.- Proporcionar a -

 

los, Comisarios. todos. los. datos y documentos. ne== . '

 

cesarios- para su labor ; d.- “ManeJar: los dine-

A
 

ros dela Compañía y efectuar toda -clase “de 'ope-.
 

raciones relacionadas con el objeto social -;. ---

 

e.- Suscribir a: nombre de la Compañía toda - clase
 

de actos y contratos, ,sean-civiles .,comerciales,

 

industriales , de trabajos: , etc.., .con:íla 'cual - :

 

la Conpafifa quedará válidamente obligada. 3 “f.--
  Aboée y cerrar cuentas bancarias y girar sobre -
 

Ss mismas 3 y .- Comparecer en juicios como ac-
AA
 

/ tor o demandado , ejerciendo la representación -
 

legal de la empresa -; con facultad especial de - .
 

 
designar procuradores judiciales para casos - =7

  ) determinados ; ejercer las demás atribuciones -

   
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero « Quito » Ecuador
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_— y cumplirdeberesseñalan. lasleyesm.,-

y los estatutos .-ARTICULO VISESI
 

MO SEXTO .-

 

 

. El Gerente General Suplente será designado por la
E ri

     

  

Junta General Herce
 

judicial y

  

 

: faltasabsolutas , tempora
A

Gerente General de la Compañía .3i la ausencia del

 

  

 

ma pa
  

- Gerente General es definitiva , por cualquier cau-
 

¿5a ,el Gerente Ydeneral Suplente.,, convocará a la -
 

: Junta General de Accionistas para designar el - -
 

, reemplazo. ,en forma inmediata .- AR TICULO-
 

'VISESIMO “SEPTIMO .-Facultadós de
 

los Directores --.-Los' miembros del Directorio con-

 

-= currirán::a:las sesiones:="cada-vez que fuerén'-cobvo. -j
 

7 : cadas”5 sin embargo”, dos o más directores .pueden -

 

- pedir reunión.del Directorio:. En las votaciones , '
 

¡los -votos en blanco y-las- abstenciones: se sumarán a
 

¡la mayoría. ARTICULO VIGESIMO --
 

- 0 CTA VO. .-COMISARIOS .-La Compañía tendrá uno -
 

- ¡0.más- Comisariós a juicio de la Junta General. de --
 

Accionistas .Una persona Jurídica , o sea una firma
 

de Auditores puede , ser designada como Somisario de

 

¡la Compañía , sí cumple los requisitos de Ley para
 

- ,3u establecimiento o «funcionamiento . El. Comisario
 

- deberá-vígilarlas -operaciones”generales .de.la:.Com-
 

pañía , informar de las situaciones ' del activo y
 

del pasivo y reyisar el balance general antes de --    
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EA a e a a cr ais
 

- ser sometido 'a consideración de la Junta' “eneral.
 

ARTICULO + VIGESIMO NO VEN O.-

 

ACTAS .-Las actas de la Junta “eneral podrán ser --.
 

aprobadas en la misma sesión para lo «cual se con--

 

cederá un momento de receso a efecto de la redacción
 

—de"Tas —mismas”Laspotes dél 'Directorio'se llevarán
 

en un libro :'especial y podrán ser aprobadas en la -

 

. misma sesión o en otra posterior .—-ARTICU --
 

LO TRIS3ESI MO .-NOVBRAY“IENTOS .-Las notas
 

'de nombra-iento del Jerente General y del Gerente -
 

Jeneral 3uplente se inscribirán en el Registro Mar-

 

“cantil--,y en ellas se- dejará constancia dela acep |:
 

tación del' cargo por parte del funcionario designa-
 

-do ¿Este=-procedimientó:mo-es” necesari o- para - el ca- *
 

:so de: los. demás” fúncionarios-*:+ ARTICULO --
 

TR.1:G,E-3 IMO + P-R:1 ME R*0:..-NOMBRAMIÉNTO Y'
 

"PRORROGA...-Todos. los funcionarios de la Compañía. -

 

«designados. por la Junta General , serán nombrados - -

 

- por-el período:de dos añosr ;' pudiendoser reelegi-
 

«dos indefinidamente :- ARTICULO TRIIZ
 

- 3 1IMO Ya E G UNDO0..- REQUISITOS PARA SER: AD-
 

-- MINISTRAÑORES -- .-No es necesario ser'accionista de

 

 

Y ve Opfsanta para. desempeñar cualquier funcióndé --

tinistración .Sin eémbargo” , los 'administradores

Ve podrán: representar 'a -otros accioni3tas en las -
 

Y rpuniones de la Junta Yeneral .- ARTICULO -
   
 

RIGESIMO TERCERO .- RESERVAS .- -
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Podrá tener otras reservas según lo resuelva* la -
 

Junta General .—-ARTICUTLO TRIGESI-
 

MO  GUARTO .- CONCURRENCIA A LAS JUNTAS --
 

GENERALES .-Los accionistas pueden concurrir: a
 

las Juntas Generales , por sÍ o por. medio de repre
 

-— Sentantes.-legales..o.especiales_., así cowo_también
 

por delegados ;-.en cada caso deberán acreditar :la
 

calidad enque interyienenpor medio de comunica

 

. ción dirigida al Presidente .-ARTICULO -
 

 TRIGÉSIMO QUINTO .-La: Junta Gene--
 

_ ral de Accionistas puede ser convocada por el Pre-

 

: sidente y Terente General y en - los casos que se--:

 

fiale la Leypor .los Comisarios o el Superintendente

 

: de Compañías"":.El Directorio será-:ohvocado-por el
 

- : Presidente..,sin.perjuicio. de. lo dispuesto.en.el --.
 

: Artículo»-Vigésimo Séptimo- de: este Estatuto .-  -
 

QUINTA7.-El señor Notario se sérvirá-agregar y
 

; anteponer las demás. cláusulas de estilo”, necesarías
 

: para.la perfecta validez y firmeza :-de este instrh-
 

¡mento ,:e incorporar los documentos.habilitantes -.--

e La _Compañiía_ establecerá C la:

 

. . Hasta aquí la minuta ,que se halla firmada por el -
 

" Doctor Fabián «Corral B., Abogado. cop ato cul pro==s SEE
aACIE PRAT xa   
 

 

. fesional número dos mil.ochenta ,.la misma que - -

 

 

da compareciente la acepta y ratifica en todas sus -
 

partes y leída que le.-fue integramente esta.escri-
 

tura por mí el Notario,firma conmizo en unidad, de -

 

e .l pS

acto de todo lo cual doy fe . - firmados) señor! 
  



- Salomón Jutt , S.I.N2 170437724-9 ,C.T.N2001818 , C.T. de 09

la Compañía N2 016803 .- f) El Notario ,Doctor Rubén -

Dario Espinosa Idrobo .- DOSUMENTOS HABILITANTES . -= - -
E

Quito, 31 de marzo de 1987

 

Señor

SALOMON GUIT B.

“Presente —

Estimado señor Gutt: z

 

Me.es grato poner :er su conocimiento.que la Junta General de Accio-
nistas de la Compañía PALMERAS DE LOS ANDES S.A., en su sesión or-
ldinária realizada el día de hoy, tuvo el acierto de 'elegir a usted
JERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de DOS AÑOS a contar-
se desde la inscripción de esta nota en el Registro Mercantil, de

'acuérdo cón la Escriturade Aumento-de-Capital-y Reforma .de. Estatu-.
tos de 24 de febrero de 1986, inscrita en el Registro Mercantil el
14 de julio de 1986.

   

  

De conformidad con el Art. Vigésimo Tercero del Estatuto,.sus atri-
“buciones son las siguientes: : "El Gerente General es el represen-
tante legal, judicial y extrajudicial de la Compañia y tendrá las
atribuciones y deberes que le señalen la Ley y los Estatutos”.  Es-
tas atribuciones constan en la escritura: de:constitución de la Com-
pañía que fue otorgada el 21.de-. nóviembre de 1974, “ante: el- Notario
Dr. Rodrigo Salgado V.; aprobada por resolución de la Superintenden-
cia de CompañíasNo. 4413.de 22 de enero de 1975, inscrita en. el
Restistro Mercantil del Cantón bajo.el:'No. 64, tomo 106, el 24 de
enero de 1975. .

 

LENTE
e

Hago votos: por el éxito de su gestión

e atentamente,

0 o Deo leLujan

OSCAR TERAN T.. :

Secretario Ad-Hoc de la Junta

General de Accionistas

     

 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL Paimeras de los

ON GUTT B.
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: ".. Y

e e? areoda instrito el pres

e marzo de 1987.- Eo erimbri 22 4 Dael

Zstru de Momhsa -“ACOLOS (¿0:10 44

bo :

Quito, a * 2 JE, TES
LAROZL CASILLA 5115 -TELEFS.- 246218 - 456500 Pron fo o o carrerarremsarre

MERXCARTIL

, ELEECITIRADOR
DR. GUSTAVO UARCIA BANDERA:
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«, acciones, representada por el Dr. Oscar Terán; Tatiana S.A., ti-

Af 0 ES

- BRO DE -ACTAS ic NO

DE JUNTA GENERAL

¿CIA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE “LA COMPAÑIA" PALMERAS

'E LOS ANTES S.A., CELEBRADA EN QUiTO EL DIA TREINTA Y UNO DE :

25030 DE MID VUE CIENTOS OCHENTA YETETE.ns a

En la ciudad de Quito, hoy día martes treinta y uno de marzo de
mil novecientos ochenta y siete, a las dos de la tarde, encontrán- ?
dose en el local social de la calle Mariano Jimbo + 160 y Gaspar

de Villarroel, deciden por unanimidad, constituirse, como en efec- |

to se constituyen en Junta General Ordinaria, de carácter univer-

sal; y así mismo por unanimidad deciden tratar el siguiente orden
del cía:

A 12 : Informe del GerenteGeneral “*' Fo.
2.. Conocimiento y resolución sobre el Balance General, Cuenta;» SD

de Pérdidas y Ganancias e Inventarios, correspondientes al y- “”
Ejercicio 1986; CE.

: 3. Informe de Comisario e "
4. Distribución de Utilidades
5. Designación de Presidente, GErente General, Directores Prinz ..

cipales y Suplentes, y Comisario o
6. Reforma -y Codificación de Estatutos Sociales.

Se encuentran presentes: Industrial. Agraria La Palma S.A. INDUPAL—
MA S.A., titular.de. 16.928 acciones, ' representada por el señor Sa-
lomón Finvarb;..Oleaginosas Centroamericanas S.A., titular de 830 .

tular de 18.488 acciones, representada por el señor Salomón "Fin-
varb; Dr. Fernando Santos A., titular de 4.acciones, representado

' por..el.Dr. Eduardo Santos-.C...-señor Salomón Gutt B., por sus pro-
. pios derechos, titular de 740 acciones. También se encuentran
- presentes el Presidente de la Compañía, Dr. Carlos Haime y el Co-

L
l

misario, señor Willi Bamberger. ay

Presidente la Junta el Dr. Carlos Haime. Como Secretario Ac-hoc

“actua el Dr. Oscar Terán. . .

, Cretaria. traslade ala lista de. asistentes la nómina de los pre-
La Presidencia declara instalada la reunión y dispone que la Se-

sentes y así se lo hace.

Seguidamente el Presidente dispone se conozca el primer punto del
orden del día. Por Secretaria se da lectura al Informe del Geren-
te General y se lo aprueba .por unanimidad, con el voto salvado del *
señor Salomón Gutt.

A continuación se da lectura al Balance General, Cuenta de Pérdi-
das y-Ganancias e Inventarios correspondientes al Ejercicio 1986,
todos y cada uno de estos documentos se aprueban sin. modificacio-
nes, con el voto salvado del Gerente General. ¿y



JERAS DE LOS ANDES S.A. | 40
.” 0 5LIBRO DE ACTAS HOJA N2 00058

DE JUNTA GENERAL -9-

Ú . " " . : ”

. ¿S De inmediato se conoce el tercer punto del orden del día. Se da
5 E _ lectura al Informe del Comisario y se lo declara conocido.-..

. hs
Ea "a ] Presidente dispone se conozca el cuarto punto del orden del dí
a oma la palabra el Gerente General y sugiere a los señores Accio-
4S _dgiistas distribuir las utilidades como aparecen en su -informe, est

e ps:
5 qu o] .

mW  - ATILIDAD DEL EJERCICIO y 35'147.627.69 -
20 45% UTILIDAD TRABAJADORES 5'272.144.00

- Ñ 0% RESERVA LEGAL 2'987.548.37
ARQ - ¿RESERVA NETA : : 26'887.935.32   

destinar la utilidad neta a Reserva Facultativa.

Sa Junta General delibera yy por unanimidad, resuelve acoger la

sugerencia del Gerente General, esto es distribuir las utilidades

del Ejercicio como aparecen en el Informe del Gerente General y
Mlestinar los S/. 26'887.935.32 a Reserva Facultativa.

e
o
.

2

5 Lá Presidencia pone a consideración de la Junta General el quin-.

- v to punto del -'orden del día. ' A continuación la Junta General,
- 9 por unanimidad, hace las siguientes designaciones:
- Q

0 - PRESIDENTE: DR. CARLOS HAIME B.

a - GERENTE GENERAL: :. SR. SALOMON GUTT B..

- DIRECTORES PRINCIPALES: DIRECTORES:SUPLENTES:'=

DR. EDGAR TERAN TERAN : SR. RICARDO OSPINA R.

-“- BENJAMIN MORENO-'MC.' :* : DENISE” DE GUTT -
ENRIQUE- ANDRADE —. -: CARLOS-VALENZUELA -

- COMISARIO: . SR. WILLI- BAMBERGER

- Las personas designadas durarán-en sus funciones el periodo es-
tatutario: de DOS AÑOS, de. acuerdo: con la escritura de aumento
de capital y reforma de estatutos de 14 de julio de 1986, a con-
-tarse desde la inscripción de las notas de nombramiento en el
Registro Mercantil. Se encarga al Secretario cursar: las res -

- pectivas notas. . o.
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mA. continuación se pasa a conocer el sexto punto del orden del
Saía. La Junta/General-de Accionistas resuelve hacerlas siguien-

bdificacáones (a los Estatutos Sociales:     
  

  
  

    

 

Yrtículo Décimo Octavo: "Atribuciones de la Junta Gene-
difica lo siguiente:

Hl/literal a) dirá: "Designar Presidente,Gerente GEneral y

Y General Suplente”.-

1l literal b) dirá: "Designar tres miembros principales del
io y «cada uno de ellos con su respectivo suplente”.
yréguese un literalque diga: 1): Autorizar al Gerente Gene-
á vender, ceder o disponer de los bienes muebles e inmue-

vbYes delia Compañia, así como de la maquinaria, equipos e insta- (
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LIBRO DE ACTAS HOJA N2 00057

DE JUNTA GENERAL:

_ 2. El Artículo Décimo Noveno dirá: "DEL DIRECTORIO: El Ditec-
torio estará integrado por el Presidente y 3 Directores.- Ha-

rá un Director Suplente por cada Director Principal.- Los Su-
lentes reemplazarán a los principales en caso de falta o ausen-
0d y según el orden de elección. El quórum de instalación pa-

a las reuniones de Directorio está constituido por al menos dos
- Epi rectores.- El Gerente GEnefáal' será el Secretario del Directo-

gio. JN

e
En el Artículo Vigésimo Primero se modifica lo siguiente: El

literal d) dirá: "Autorizar al Gerente General para hipotecar,
rendar O gravar los bienes muebles o inmuebles de la Compañía,

sí como sus maquinarias, equipos e :instalaciones”.-

. El Artículo Vigésimo Segundo dirá:
idente le corresponde:
) Presidir la Junta General de Accionistas y las reuniones de -
irectorio.-

.b) Suscribir conjuntamente con el Gerente GEneral los títulos

y certificados de acciones.-
E)

"DEL PRESIDENTE. Al Pre-;

Ejercer las demás atribuciones señaladas en estos Estatutos
o que le fueren otorgadas por la Junta General.

5. Después-del Artículo Vigésimo Cuarto.
.ttatutos -Sociales,

—

- - Insértese en los Es-
uno -que diga::” "DEL" GERENTE GENERAL SUPLENTE.- /

El Gerente General Suplente será designado por la Junta General.
 Ejercerá. la representación legal, Judicial. y extrajudicial'de la
"Compañía,- en caso de faltas absolutas, temporales o accidentales

del -GErente GEnerál de la Compañía.-"- Si la ausencia del GErente.
General- es. definitiva, por cualquier causa, el Gerente General
Suplente, -convocará a la Junta GEneral de Accionistas para desig-
nar el: reemplazo, en forma inmediata".-

6. -Después del ARTICULO DECIMO OCTAVO, inclúyase uno que diga:
Cuando la Junta General de Accionistes de la Compañia resuelva
aumentar eli capital social, sin perjuicio de que los accionistas
hubieren o no estado presentes o representados en dicha reunión
de Junta General, el Gerente General, además de efectuar la publi-

cación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo de la Jun-
ta GEneral,, para que dichos accionistas ejerzan el derecho pre-

Herente a suscribir el. aumento de capital, de conformidad con la
ey, deberá comunicar tal decisión a cada uno de los accionistas,

tmlediante carta certificada y telex o telegrama, que se enviará

las direcciones domiciliarias y de negocios que tengan registra-
as en la compañía!.-

6

1 Gerente General de la Compañía queda facultado para perfeccio-
r la reforma de Estatutos y Codificación y para ordenar, y nume-
r los artículos de los Estatutos Sociales, así como los litera-

s y numerales de los artículos pertinentes... »
>

Concluído el orden del día se declara un receso para redactar el
Acta. Reinstalada la Junta se da lectura al ecta y se la aprueba y
sin modificaciones por unanimidad.

Se levanta la sesión a las 3.30 de la tarde.
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. LIBRO DE ACTAS | HOJA N2 00058

DE JUNTA GENERAL

Forman parte de esta acta en. calidad. de. anexos: .1) Balance.Ge- ..
neral, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Inventarios; 2) Infor-
mes de Gerente General y Comisario; 3) Cartas-poder de los ac-
cionistas representados; 4) Lista de Asistentes. 7

En fe y ratificación de todo lo anterior, los presentes suscri-
ben la- presente—acta,-conjuntamente-con el Presidente y“Secre-
tario que certifica.
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3e otorgó ante mí , en fe de
 

ello corifiero esta TERCERA  GOPIA CERTIFICA
 

“on. DAy firmada y sellada -en-Quito ,-2 - veintiuno de “o

 

Octubre de mil novecientos ochentay siete .-

 

 

a

 E. RUBENDARIO '

  

ESPINOSA |. 3 -o A Dm, ><

——

OSA IDROBO,

D CANTON- OU (]

 

AHoatante nsolación pdrlas
 

taln el 87do Movientro dul presunta año y por da
 

' súperintondonaia 40 Gempañilos 2ue aprobada dae
 

abortiado público do rogery sotificcción do 06 -
 

taintop de la Gompañta Palueres de Jos dutes As as
 

otuegada anto mí , el 19 de Catubro del alo en Cux
 

00 , » tonbinota de esto particular al nengen 43 :
 

Jas eetricos 66 lao enepituras públicad So ecastás
 

tuníón y de reforma y cotificación dn catatutos do
 

la moneñosada compoñís , vtengodos en 1A Betania »
 

a má cargo » 84 22 40 Hovicabro 40 3,974 y 19 dn +
 

Dogubeo de 1.987 $ yenpostivanento » + Quito , aj
 

ás Bichaubro de 1,907 + +»
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